
¿Tiene su hijo las vacunas que necesita para la escuela?

Requisitos de inmunizaciones de NC para entrar a la escuela NC G.S. 130A-152 (a)

Todos los estudiantes que ingresen a la escuela necesitan las siguientes vacunas:

Inmunización Dosis

DTaP (tétano, difteria y tos 

ferina acelular)

5 dosis (la última dosis debe ser a los 4 años o después)

Polio 4 dosis (última dosis debe ser a los 4 año o después)

 Hib (haemophilus         

influenza tipo B)

3-4 dosis

MMR (sarampión, paperas 

y rubeola)

2 dosis (primera dosis debe ser al cumplir un año o después)

Hepatitis B 3 dosis (última dosis debe ser después de 24 semanas de nacido)

Varicella (chicken pox) 2 dosis si entra al kindergarten el 07/01/15 o después. Una dosis si entró a la 

escuela antes de 07/01/15. (1era dosis debe ser al cumplir un año o después)

Los estudiantes que entren al 7mo grado o que tengan 12 años

Tdap (tétano, difteria, tos 

ferina acelular)

1 dosis de refuerzo

Meningitis (meningocócica 

conjugada)

1 dosis

Los estudiantes que entren al 12vo grado o que tengan 17 años

Meningitis (meningocócica 

conjugada)

1 dosis de refuerzo

Por favor recuerde:

 Llevar a su cita una copia del registro de vacunas de su hijo.  Esto le permitirá a su doctor saber 

cuáles vacunas ya recibió su hijo. 

 Pedirle a su doctor una copia del registro de vacunas y el físico de kindergarten antes de irse.  

Por ley, es responsabilidad de los padres proveer a la escuela con estos documentos.
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NC. G.S. 130ª-440 (b) también requiere a los estudiantes que entran al 

kindergarten y los estudiantes entrando a una escuela pública de NC por 

primera vez deben tener una planilla de evaluación de salud actualizada en 

archivo a más tardar 30 días después de comenzar la escuela.  Este examen 

físico no debe de hacerse con más de 12 meses previos a la fecha de entrada 

inicial a las escuelas públicas.




